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Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.—(Articulo 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, i Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En 18 Intervención de la DiputaclSJ 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá #1 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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PROVINCIfll Un taladro movido a mano.
Una esmeriladora con motor

cual se ha oído al Consejo de 
Obras Públicas,

i - Délegra^ón de Industria

.C cion.

Jos trámites regla- 
^,, expediente pro' 

Hermenegido 
de autoriza- 

4'pliar su industria 
de^'fam/^ena, comprendida en 
el grupo 1,°, apartado b) de la 
clasificación establecida en la Or^ 
den ministerial de 12 de Septiem' 
bre de 1939,

Esta Delegación de Industria, 
ha resuelto;

Autorizar a don Hermenegildo 
Mozo para ampliar su industria 
de lampistería, sita en la calle 
Fructuoso García, número 15, de 
esta población, con la instalación 
de un taller de calderería que 
constará de las siguientes má
quinas:

Una fragua con ventilador eléc
trico de uno y medio HP.

Una fragua portátil.
Un cilindro con motor de dos 

HP.
Un cilindro movido a mano.
Un taladro con motor de uno 

HP.
Una cizalla recta.
Una cizalla circular.

de dos HP.
Un equipo de soldadura eléc

trica.
Un equipo de soldadura au

tógena.

Con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma on
ce de la citada Orden, y a la es
pecial de que la puesta en mar
che deberá efectuarse en el plazo 
máximo de quince días, conta
dos a partir de la fecha de la pu
blicación de esta resolución en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
pasado el cual sin realizaría, se 
considerará anulada la presente 
autorización,

Valladolid, 24 de Mayo de 1940, 
El Ingeniero jefe, M. Velasco.

Núm. 1.903

Jefatura de Agr^^ de larC^enca

;í

Mcoafio aVis^^'*^ 

instancia deU^^Js^^Juha' y don
Angel Illera, p Aa riego, con auxi- 
lio del Estado, de una finca de
nominada «Vega de los Doctri
nos», sita en término de Puente 
Duero (Valladolid), acerca del

Este Ministerio, de acuerdó con 
el dictamen emitido por dicho 
Cuerpo Consultivo, ha tenido a 
bien otorgar a doña Julia y a don 
Angel Illera la concesión bajo las 
siguientes condiciones:

1,® El caudal máximo que se 
autoriza derivar del río Adaja en 
término de Puente Duero, pro
vincia de Valladolid, es de 55 
litros de agua por segundo, y 
con destino al riego de las 35 
hectáreas, 93 áreas y 60 centi
áreas de la finca denominada 
«Vega de los Doctrinos»,

2 .® Las obras sé ejecutarán 
con arreglo al proyecto suscrito 
por el Ingeniero agrónomo don 
Francisco Domínguez García-Te
jero, en Valladolid, en Febrero 
de 1932, pudiendo suprimir los 
concesionarios, si lo estiman 
oportuno, cinco acequias que 

■figuran como secundarias.
3 .® Se dará comienzo a las 

obras dentro de los tres meses 
siguientes a la fecha en que se 
publique esta concesión en el Bo
letín Oficial del Estado, y habrán 
de quedar terminadas a los quin
ce meses, contados a partir de la 
misma fecha.

4 .® Los concesionarios darán 
conocimiento a la Jefatura de 
Aguas del Duero, así del princi-
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pio de ias obras como de su ter
minación y de los incidentes que 
ocurran durapte el período de 
construcción.

Una vez terminadas serán re
conocidas por el Ingeniero Jefe 
de Aguas o por un Delegado su
yo, levantándose acta en que de
berá constar detalladamente las 
obras construidas, el cumpli
miento de las condiciones deja 
concesión y los nombres de los 
fabricantes o constructores espa
ñoles que hubieren intervenido. 
Dicha acta se elevará a superior 
aprobación, sin cuyo formal re
quisito no se podrá emprender 
la explotación.

5,® Dentro del plazo de tres 
meses señalado para el comien
zo de las obras, presentarán los 
concesionarios a la aprobación 
de la Jefatura de Aguas del Due
ro un proyecto de módulo que 
limite adecuadamente el caudal 
que pueda derivar, sin cuya apro
bación no podrá autorizarse la 
explotación de las obras.

6 .“ La ejecución de las obras 
estará bajo la inspección y vigi
lancia de la Jefatura de Aguas 
del Duero, así como su conser
vación una vez terminadas, sien
do de cuenta dé los concesiona
rios todos los gastos que por es
tos conceptos se originen.

7 / Se concede la ocupación 
del dominio público necesario 
para las obras de toma.

8 .® Se concede a don Angel 
y doña Julia Illera para la ejecu
ción de estas obras, y de acuer
do con lo que dispone el artícu
lo 27 del Reglamento de 15 de 
Marzo de 1906 para la aplica
ción de la Ley de 7 de Julio de 
1905, una subvención de tres
cientas cincuenta (350) pesetas 
por hectárea puesta en riego.

9 .^ Los concesionarios debe
rán tener constantemente en buen 
estado de servicio las obras e 
instalaciones.

10 . El valor de las obras e ins
talaciones, y el de la concesión 
misma, quedará en todo tiempo 

afecto en primer término al cum
plimiento de las obligaciones de 
los concesionarios.

11 . Anualmente, en el mes de 
Julio, serán reconocidas las obras 
por el Ingeniero Jefe de Aguas del 
Duero, o por el Delegado suyo, 
el cual extenderá una certifica
ción en que constará el número 
de hectáreas que se encuentran 
dispuestas para recibír el riego y 
el caudal medio en litros por se
gundo que se utilizan en él.

Dicha acta se elevará a supe
rior aprobación, sin cuyo requi
sito no será abonada la subven
ción que corresponda.

12 . El plazo que se concede 
para poner en riego las tierras 
será de cinco años, contados a 
partir de la fecha de aprobación 
del acta de recepción definitiva 
de las obras que se mencionan en 
la cláusula 4.^ de esta concesión. 
Pasado dicho plazo perderán el 
derecho a la subvención las tie
rras que no se hallen aún debi- 

i damente dispuestas para recibir 
i el riego.
! 13. La concesión se entiende 

hecha a perpetuidad, sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo 
el derecho de propiedad, y estará 
sometida a las disposiciones vi
gentes, especialmente a la ley de 
Auxilios de 7 de Julio de 1905 y 
a su Reglamento del 15 de Marzo 
de 1906.

» 14. Todas las obras e instala
ciones que comprende esta con
cesión quedarán sujetas a las dis
posiciones vigentes sobre protec
ción a la industria nacional y a 
las vigentes o que en lo Sucesivo 
se dicten respecto al contrato y 
accidentes dei trabajo y demás 
cuestiones de carácter social.

15. El incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones será 
causa de caducidad, cuya decla
ración se hará etm arreglo a lo 
que preceptúa la ley general de 
Obras Públicas en su reglamen
to y las demás prescripciones 
dictadas sobre la materia.

Y habiendo aceptado los peti

cionarios las preinsertas condi
ciones y remitido póliza de 150 
pesetas, según dispone la vigente 
ley del Timbre, que queda unida 
al expediente, de orden del señor 
Ministro lo comunico a V. S. pa
ra su conocimiento, el de los in
teresados y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.—Dios guar
de a V. S. muchos años, —Ma
drid, 10 de Abril de 1940.— El Di
rector General, B. Granda. —Ii.U' 
bricado.

Es copia. — El Ingeniero Jefe de 
Aguas de la Cuenca del Duero, 
An^el María Llamas.

Núm. 1.899

Junta provincial de primera En
señanza de la provincia de Va

lladolid

Cumpliendo los preceptos del 
artículo 67 de la Orden ministe
rial de 20 de Agosto de 1938, se 
hacen públicos, para el debido co
nocimiento, los acuerdos torna
dos en la sesión celebrada por 
esta Junta el día de ayer;
l .° Conceder licencia por en

fermedad con todo el sueldo du
rante treinta días, a la Maestra 
propietaria de la Escuela de ni< 
ñas de Esguevillas, doña María 
Presentación González Pérez.

2 .° Conceder asimismo licen
cia para alumbramiento a la 
Maestra propietaria de unas Sec
ción de la Graduada de niñas de 
Nava del Rey, doña María del 
Rosario Rodríguez Esteban.

3 .° Acceder a lo solicitado 
por la Maestra doña Margarita 
Gordo Jiménez y en vista de las 
razones que aduce en apoyo de 
sus pretensiones y de los infor
mes aportados por la Secretaría 
de la Junta, de los que se deduce 
que no es imputable a la Maestra 
la exclusión de la lista de aspi' 
rantes a interinidades. En su vir
tud, se acordó que la citada se
ñora Gordo Jiménez sea incluida 
en la lista detrás de doña Bene-

MCD 2022-L5



1 de Junio de 1940 3

dicta del Dujo, y que se ponga el 
3 caso en conocimiento de la Su- 
e perioridad, a efectos de aprobar 
ición.
r 4.° Ádmitir la renuncia del 

cargo de Maestro interino de la 
Escuela de niños de Villanubla 

î a don Mariano Burgos Bergaz, 
que justifica por certificado mé
dico tener que someterse con ur
gencia a una operación quirúr
gica.

5.° Nombrar Maestras propie
tarias provisionales por reingreso 
a dona María de la Cruz Castro

' Andrés para la Escuela mixta de 
Torre de Peñafiel y a doña Julita 
Cilleruelo González, para la Es
cuela de niñas de Villavellid.

6.° Acceder a la petición de 
devolución de documentos del 
Maestro don Eloy Manzano Her
nández.

j 7.° Elevar a la Superioridad 
debidamente informada la ins
tancia suscrita por el Alcalde, Je- 

' Te de F, E. T. y de las J. O. N, S. 
y Cura Párroco, de la villa de 
Roales, respecto al nombramien
to de Maestro para aquella Es
cuela hecho por la Dirección Ge- 

; neral de primera Enseñanza.
j 8.° Elevar asimismo a la Di

rección General la instancia sus-
^ crita por las Autoridades y vecin

dario de Santa Eufemia del Arro-
, yo, en relación con el traslado 

del Maestro de aquella loca
lidad.

; 9.° En virtud de lo dispuesto
1 por la Dirección General de pri

mera Enseñanza, se acordó el 
) nombramiento de Maestra pro- 
1 pistaría provisional de la Escuela 
s de niñas número 1 de Valbuena 
e de Duero, a favor de doña Angela 

Escobar Ruiz, que sirve con el
1 mismo carácter la de párvulos de 
e Tiedra. »
a 10. Darse por enterada del 
' nombramiento para el desempe- 
' j ño provisional de una Escuela 
' ; del Grupo Escolar «Ponce de 
a ; León», de León, de la Maestra de 
" Urueña, doña Esther Herrera 

Jambrina, la cual deberá perma
necer en su cargo hasta que se 
reciba el nombramiento de la 
Junta provincial de León.

11. Nombrar, previa elección 
de los interesados. Maestros in
terinos de las Escuelas que se ci
tan y con los beneficios que la 
Ley concede a los excombatien
tes, a los señores que se ex
presan;

Don Victoriano Puerta Osuna, 
para Cistérniga, niños.

Don Manuel Benito Asensio, 
para Cabezón de Pisuerga, niños.

Don Octaviano Porro Francis
co, para Matapozuelos, niños 
número 1.

Don Félix M. Martín Andrés, 
para la Sección de la Graduada 
de niños de Alaejos.

Don Juan Pérez Zurro, para 
Matapozuelos, niños número 2.

Don Vidal Rodríguez Pérez, 
para Pozaldez, auxiliaría.

Don Cecilio Hernández Galle
go, para Villalbarba, niños.

Don Antonio Torres Ruiz, pa
ra Villagómez la Nueva, niños.

Don Fortunato Reoyo Ceste< 
ros, para Camporredondo, niños, 

Don Jesús Martín Gallinar, pa
ra Palacios de Campos, niños.

Don Gerardo Miguel de la 
Fuente, para San Pedro de Latar
ce, niños número 2.

Don José María Andréu y Dio
nis, para Hornillos, mixta.

Por ño haberse presentado a 
la elección, no pudo elegir el 
Maestro excombatiente, don 
Amador Fernández del Puerto y 
se le adjudicó automáticamente 
la Escuela mixta de Zorita de la 
Loma.

12. La Junta acordó rombrar 
Maestro interino sin los benefi
cios de excombatiente, teniendo 
en cuenta los servicios prestados 
al Ejército y que por la circuns
tancia de creerse comprendido 
en el caso de los anteriores no 
solicitó oportunamente en la lis
ta, a don Eliseo Rodríguez Her
nández, que ha sido desplazado 

por Maestro propietario, desti
nándole a la Escuela de niños de 
Santa Eufemia del Arroyo.

En relación con este caso, se 
acordó que por la Secretaría se 
haga una revisión de todos los 
expedientes de los Maestros nom
brados como excombatientes y 
al que no reúna las condiciones 
de tal, se le advierta que debe 
solicitar en convocatoria ordina
ria; Las condiciones para tener 
derecho a estos beneficios son: 
poseer la Medalla de Campaña o 
tener derecho a ella por haber 
estado seis meses en primera 
línea. -

13. Cubrir la última vacante 
de Escúela de niños, designando 
al número 2 de la lista general, 
don Francisco Salado Baza, que 
pasará a servir la Escuela de Val
dunquillo.

14. Nombrar Maestra interina 
de la Escuela de Nava del Rey, 
Sección de Graduada, a doña 
Edvina Fraile Barajas, que ha si
do desplazada por Orden de esta 
Junta en virtud de los preceptos 
de la Orden ministerial de 25 de 
Octubre de 1939, de la Escuela 
mixta de Hornillos,

Valladolid, veinticinco de Ma
yo de mil novecientos cuarenta. 
El Secretario, José García Ro
dríguez.

MUNICIPfll
Núm. 1.953

Mayorga

j Durante los días 7, §‘^y^^^ del 
próximo mes de : i á Ju
gar la cobranz 
repartimiento 
des corre^qm 
trimestre
dose instalada j

por 
ida- 
ndó
án-

cóhfato-
ria en la Casa Consistorial.

Mayorga, 29 de Mayo de 1940. 
El Alcalde, Casto del Amo.
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Núm. 1,952

I?oSladura de Sotiedra

/ La^ récaudación voluntaria 
:?-repár^imien"o de utilidades

del 
d e 
de.esteJ 

t a 
pOS:

^^o del ejercicio

don 1 

eAtc

^-a efecto en la to 
^:Otas por el De- 

^Ayuntamiento, 
lona, los días

^¿^mo mes de Junio 
áz*onsistorial de nueve 

a doce de la mañana y de tres a 
seis de la tarde.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los contri
buyentes, advirtiéndoles que los 
que no paguen en los menciona
dos días y del 1 al 10 de Julio, in
currirán en los apremios que se
ñala el vigente Estatuto de recau
dación.

Pobladura de Sotiedra, 29 de 
Mayo de 1940, — El Alcalde, Ricar
do Pérez. :

Núm. 1.954 DE EIISTICIII
Valbuena de Duefó

Don Francisco Martín Mpro y 
don José ’Jartin, del Qlrnd, Pre- 
siden*^

P-

Hacé) 
pletar las v.

parte' real y per- 
cimente, del re- 

C;>.hdades.

Z"Que para com- 
Siones de evalua- 

ción de la p^rte real y personal 
de dicho reparto, para el año ac
tual, de conformidad con el Es- 
tatuto municipal, artículos 493 
al 497, se convoca a elección para 
el día 2 de Junio, sobre las si
guientes bases:

1 .® La elección dará principio 
a las doce de la mañana, en la 
Casa Consistorial, terminando a 
las catorce, constituyendo las 
mesas los vocales natos de am
bas Comisiones.

2 .“ Se elegirán seis vocales 
para la Comisión de la parte 
real, cuatro vecinos y dos foras

teros, y tres para la Comisión de 
la parte personal, vecinos de este 
término, pudiendo cada elector 
con papeletas impresas o escri
tas a mano, votar el nombre y 
apellidos de quienes elijan.

3 .“ Son electores todos los 
comprendidos en las listas for
madas por cada una de las expre
sadas Comisiones, que están ex
puestas al público desde esta 
feçha. '

Lo que se hace saber para co
nocimiento de todos a quienes al
canza el derecho de elector y no 
puedan alegar ignorancia; advir
tiéndoles que las reclamaciones 
contra la elección y proclamación 
de vocales, pueden presentarse, 
en un plazo de siete días, ante la 
Comisión de escrutinio.

Valbuena de Duero, 24 de Mayo 
de 1940.-Francisco Martín.—José 
Martín.

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm. 1.930

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 2

CÉDUL.4 DE CITACIÓN

Por la presente comparecerá 
ante este Juzgado en día y hora 
hábil, a partir de cinco días de la 
inserción de la presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, Lu
ciano Pascual, de 38 años de 
edad, casado, que es escobero del 
Ayuntamiento de esta capital y 
que ha vivido en la calle de Man- 
tería, número 37, para que preste 
declaración en las diligencias que 
se siguen al mismo por lesiones 
padecidas desde 13 de Febrero 
de 1940.

Valladolid, 28 de Mayo de 1940. 
El Secretario, Gabriel Gutiérrez.

Núm. 1.931

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente comparecerá 
ante este Juzgado en término de 
diez días, a partir de la inserción 
de esta citación en el «Boletín 
Oficial», Cipriano Olmos Lobo, 
de 40 años de edad, casado, hijo 
de Manuel y Blasa, albañil, natu
ral y domiciliado en esta capital, 
que vivió en el Paseo de Zorrilla, 
número 8, entresuelo, derecha, 
para que preste declaración en 
las diligencias que por lesiones 
que se le causaron en quince de 
Enero de mil novecientos cua
renta, se siguen en este Juzgado.

Valladolid, 28 de Mayo de 1940. 
El Secretario, Gabriel Gutiérrez.

flmaíS HI 8f,T!flií5
Villanueva de los Caballeros

Los días 8 y 9 del próximo tries/ 
de Junio, desde, las nueve a las ■ 
quince, se co’' 
el reparte j^^^ 
de 1936

Villañ, 
de Mayo - 
Angel Sán^^c

138

;; el Municipio 
des/del año

fieros,27 
VAlcalde,

PÉRDIDA
El día 24 del actual, desapare

ció de casa de su dueño de Becilla 
de Valderaduey, don Marcelino 
Castañeda, la galga de las señas 
siguiente; dos años, pelo largo y 

i negro, con lunares blancos en el 
pecho, atiende por «Linda». Se 
ruegT, a 
conoc’ 
mur^í

personas que tengan , 
d^la misma, lo co- j 

^caldía del pue-

139

^ZuADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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